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CAPITULO PRIMERO.

De la confesión de los procesados y personas civilmente 
responsables.

Art. 596. En el dia señalado para dar principio á 
las sesiones, se colocarán en el local de la Audiencia 
las piezas de convicción que se hubiesen recogido, y el 
Presidente, despues de exhortar á los procesados á de
cir verdad, preguntará ácada uno si se confiesa reo 
del delito que se hubiese imputado en el escrito de 
calificación y responsable civilmente á la restitución 
de la cosa, ó por la cantidad en aquel fijada por ra
zon de daños y perjuicios.

Art. 597. Si en la causa hubiere además de la ca
lificación fiscal otra detquerellante particular ó di
versas calificaciones de querellantes de esta clase, se 
preguntará al procesado sise confiesa reo del delito 
según la calificación más grave, y civilmente res
ponsable por la cantidad mayor que en aquella se se
ñalare.

Art. 598. Si fueren varios los delitos imputados al 
procesado en el escrito de calificación, se le pregunta
rá si se confiesa reo de cada uno de ellos.

Art. 599. Si los procesados fueren varios, se pre
guntará ácada uno sobre la participación que se le 
hubiese atribuido.

Art. 600. Imputándose en la calificación respon
sabilidad civil á cualquiera otra persona, comparece
rá también ante el Tribunal, y bajo juramento decla
rará si se conforma con las conclusiones de la califi
cación que le interesen.

Art. 601. El Presidente hará las preguntas men
cionadas en los articulos anteriores con toda claridad 
y precision, exigiendo contestación categórica; pero 
sin que por ningún concepto pueda hacerles otras dis
tintas.

Art. 602; Si en la causa no hubiere más que un 
procesado y contestase afirmativamente, el Presiden
te del Tribunal preguntará al defensor si considera 
necesaria la continuación del juicio. Si este contesta
re negativamente, el Tribunal procederá á dictar sen
tencia.

Art. 603. Si confesare su responsabilidad crimi
nal, pero no la civil, ó aun confesando esta no reco
nociese la cantidad fijada en la calificación, el Tribu
nal mandará que continúe el juicio.

Art. 604. No se permitirá en el caso del artículo 
anterior discutir ni presentar pruebas más que sobre 
el punto de la responsabilidad civil que el procesado 
no hubiese confesado, de conformidad con la conclu
sion de la calificación.

Art. 605. Terminado el acto, el Tribunal dictará 
sentencia.

Art. 606. Si el procesado no se confesare culpable

(1} véase el número anterior^ 

del delito atribuido en la calificación, ó su defensor 
considerare necesaria la continuación del juicio lo 
acordará asi el Tribunal.

Art. 607. Cuando fueren más de uno los procesa
dos en una misma causa, se procederá con arreglo á 
Jo dispuesto en el artículo 602, si todos se confesaren 
reos del delito ó delitos que les hubiesen sido atribui
dos en el escrito de calificación y en la participación 
que en sus conclusiones se les hubiese señalado, y sus 
uefensores no consideraren necesaria la continuación 
del juicio.

Si cualquiera de los procesados no se confesare reo 
del delito que se le hubieseimputado en la calificación, 
se procederá con arreglo á lo dispuesto en el articulo 
anterior.

Art. 608. Se continuará también el juicio cuando 
el procesado ó procesados no quisieren responder á las 
preguntas que les hici re el Presidente.

Art. 609. De igual modo se procederá cuando en 
el sumario no hubiese sido posible hacer constar la 
existencia del cuerpo del delito, en el caso de que si 
este se hubiese cometido, no habría podido ménos de 
existir aquel.

Art. 610. Guando el procesado ó procesados hubie
sen confesado su responsabilidad, de acuerdo con las 
conclusiones de la calificación, y sus defensores no 
consideraren necesaria la continuación del juicio, pe
ro la persona á quien sólo se hubiere atribuido respon
sabilidad civil no hubiese comparecido ante el Tribu
nal, ó en su declaración no se hubiere conformado con 
las conclusiones del escrito de calificación áella refe
rentes, se procederá con arreglo á lo dispuesto en los 
articulos 603 y 604.

Si habiendo comparecido, se negare á contestar á la 
pregunta del Presidente, este le prevendrá en el acto 
quesi no contesta le declarará confeso.

Si persistiere en su negativa, se le declarará confe
so, y la causa será fallada de conformidad con lo dis
puesto en el art. 602.

Lo mismo se hará cuando el procesado, despues de 
haber confesado su responsabilidad criminal, se nega
re á contestar sobre la civil.

CAPITULO II.
De las pruebas.

Art. 6H. Cuando el juicio hubiere de continuar, 
según lo dispuesto en el capítulo anterior, se procede
rá del modo siguiente;

El Presidente ordenará que las partes presentes y sus 
Procuradores y Abogados presten atención á la rela
ción y lectura que hará el Secretario.

Seguidamente este dará cuenta del hecho que hu
biere mot'vado la formación del sumario y del dia en 
que hubiere comenzado á instruirse, asi como de si el 
procesado está en prisión ó en libertad provisional y 
de si ha prestado ó no fianza.

Despues leerá los escritos de calificación, las prue
bas propuestas y admitidas por el Tribunal y las listas 
de testigos y peritos que se hubiesen presentado opor
tunamente.

Acto continuo se pasará la práctica de las diligen
cias de prueba y al exámen de los testigos, empezando 
por la ofrecida por el Ministerio fiscal, haciéndose des
pues la de los demás actores, y por ultimo la de los 
procesados.

Las pruebas de cada pártese practicarán según el 
órden con que hayan sido propuestas en el escrito cor
respondiente. Los testigos serán examinados también 
por el órden con que figuren sus nombres en las lis
tas.

El Presidente, sin embargo, podrá alterar este órden 
á instancia de parte. Podrá también hacerlo de oficio 
cuando así lo considere conveniente para el mayor es
clarecimiento de los hechos ó para el mas seguro des
cubrimiento de la verdad.

Art. 612. Todos los testigos tendrán obligación de 
concurrir á declarar ante el Tribunal, sin exceptuar 
las personas comprendidas en el art. 307.

s Art. 613. Sin embargo de lo dispuesto en el articu- 
æ personas mencionadas en los núme
ros 2. , 3. , 4.® y 5.° de dicho articulo 307 hubieren te- 

} conocimiento por razon de su cargo de los hechos 
de que se tratare, podrán consignarlos por medio de 
informe escrito.

Art. 614. Los testigos que hubieren de declarar en 
el JUICIO oral permanecerán hasta que sean llamados 
á prestar sus declaraciones en un local á propósito sin 
comunicarse con los que ya hubiesen declarado, ni 
con otras personas.

Art. 615. El Presidente mandará que entren á de
clarar uno á uno por el órden mencionado en el artí
culo 611.

Art. 616. Hallándose presente el testigo ante el Tri
bunal, el Presidente le recibirá juramento en la forma 
establecida en el art. 327.

Despues le interrogará sobre si es pariente, amigo ó 
enemigo de alguna de las partes, si tiene ó ha tenido 
con cualquiera d? elias relación y Je qué clase, y si 
tiene interés directo ó indirecto en la causa ó en otra 
semejante.

Art. 617. No se exigirá juramento á los testigos 
menores de 14 años.

Art. 618. Todos los testigos que no estuvieren pri
vados del uso de su razon, sean cualesquiera las rela
ciones de parentesco, amistad, enemistad ó de otra 
clase que tengan con las partes ó con alguna de ellas, 
estarán obligados á declarar lo que supieren sobre lo 
que les fuese preguntado, excepto el cónyuge y los 
ascendientes, descendientes y hermanos del procesa
do, los cuales no tendrán obligación de deponer con
tra el mismo.

Art. 619. El Presidente preguntará al testigo acer
ca de las circunstancias expresadas en el primer pár
rafo del art. 329, despues de lo cual la parte que lo hu
biese presentado podrá hacerle las preguntas que tu- 

! viere por conveniente. Las demás partes podrán, en 
i vista de las contestaciones del testigo, dirigirle las’re- 
j preguntas que consideren oportunas.

Art. 620. Los testigos manifestarán la razon de su 
dicho, y si fueren de referencia, precisarán el origen 
de la noticia, designando con su nombre y apellido ó 
con las señas con que fuere conocida la persona que 
se la hubiere comunicado.

Art. 621. Los testigos que fueren sordo-mudos ó 
que no conocieren el idioma español serán examina
dos del modo prescrito en ios articulos 336, 337 y 338.

Art. 622. Podrán las partes pedir que el testigo re
conozca los instrumentos ó efectos del delito, ó cual
quiera otra pieza de convicción.

Art. 623. En los careos del testigo con el procesa
do ó de los testigos entre sí, no permitirá el Presiden
te que medien insultos ni amenazas, limitándosela 
diligencia á dirigirse los careados los cargos y á ha
cerse las observaciones que creyeren convenientes 
para ponerse de acuerdo y llegar á descubrir la verdad.

Art. 624. El Presidente no permitirá que el testigo 
conteste á preguntas ó repreguntas capciosas, suges
tivas ó impertinentes.

Art. 625. Contra la resolución que tomare podrá 
interponerse en su dia el recurso de casación, si se hi
ciere en el acto la correspondiente protesta.

En este caso el Secretario consignará á la letra en 
el acta la pregunta ó repregunta á que el Presidente 
hubiere prohibido contestar.

Art. 626. Cuando la declaración del testigo en el 
juicio oral no sea conforme con la prestada en el su 
mario podrá pedirse su lectura por cualquiera de las 
parles.

D spues de leída, el Presidente invitará al testigo á 
que explique la diferencia ó la contradicción que en
tre sus declaraciones se observe.

Art. 627. El testigo que se negare á declarar in
currirá en la mulla de 25 á 250 pesetas, que se le im
pondrá en el acto. Si despues de esto aun persistiere 
en su negativa, será procesado por el delito definido 
en el art. 265 del Código penal.

Art. 628. Las declaraciones de las Autoridades y
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funcionarios de policía judicial tendrán el valor de 
dacltPBciones testificales, á no ser que recaigan so
bre laMïoâ en que tengan interés personal.

Art. ®29. Cuando el testigo se hallare imposibilita' 
do de concurrirá la sesión, y el Tribunal considere 
de importancia su declaración para el éxito del juicio, 
el Presidente designará un individuo del Tribunal pa
ra que, constituyéndose en la residencia del testigo, 
si la tuviere en el punto del juicio, las partes puedan 
hacer las preguntas y repreguntas que consideren 
oportunas.

El Secretario extenderá diligencia haciendo constar 
las preguntas y repreguntas que se hubiesen hecho 
al testigo, las contestaciones de este y los incidentes 
que hubiesen ocurrido en el acto.

Art. 650. Si el testigo imposibilitado de concurrir ■ 
á lases’on no residiere en el punto en que la misma 
se celebre, se librará exhorto ó m.andamiento para que j 
ante el Juez ó Tribunal correspondiente sea examina
do con sujeción á las prescripciones contenidas en es- 
te título. i

Cuando la parte ó las partes prefieran que en el ex- j 
horto ó mandamiento se consignen por escrito las 
preguntas ó repreguntas, el Presidente accederá á ; 
ello si no fueren capciosas, sugestivas ó impertinen
tes.

Art. 631. Lo dispuesto en los dos artículos ante
riores tendrá también aplicación al caso en que el 
Tribunal ordenare que el testigo declare ó practique 
cualquier reconocimiento en un lugar determinado í 
fuera del de la Audiencia. í

Art. 632. Guando se desestimare cualquiera pre
gunta por capciosa, sugestiva ó impertinente en los 
casos de los tres artículos anteriores, podrá preparar
se el recurso de casación del modo prescrito en el 625.

Art. 633. Los testigos que comparezcan á declarar 
ante el Tribunal tendrán derecho á una indemniza
ción si la reclamaren.

El Tribunal la fijará, teniendo para ello en cuenta 
los perjuicios que les hubiese causado la compare
cencia,

Art. 634. Los peritos podrán ser recusados por las 
causas y en la forma prescritas en los artículos 365, 
366 y 367.

Art. 635. Los que no lo hubiesen sido, serán exa
minados juntos cuando hayan de declarar sobreunos 
mismos hechos, y contestarán á las preguntas y re
preguntas que las partes íes dirigieren, absteniéndo
se de asentar corno verdades demostradas ó admiti
das las teorías científicas que consistan en meras hi
pótesis.

Art. 636. Si para contestar á las preguntas ó repre
guntas consideraren necesaria la práctica de cual
quier reconocimiento, lo harán acto continuo en el 
local de la misma Audiencia, si fuere posi ble.

En otro caso se suspenderá la sesión por el tiempo 
necesario, á no ser que puedan continuar practicán
dose otras diligencias de prueba entre tanto que los 
peritos verifiquen el reconocimiento.

El Presidente del Tribunal ó cualquiera de sus in
dividuos podrán hacer al testigo ó perito, despues que 
hubiesen sido examinados por las partes, todas las 
preguntas que consideren oportunas para el mas 
completo esclarecimiento de los hechos ó para la mas 
segura investigación de la verdad.
- Art. 637. El Tribunal examinará por sí mismo los 
los libros, documentos, papeles y demás piezas de con
vicción que puedan contribuir á los fines menciona
dos en el artículo anterior.

Art. 638. Para la prueba de inspección ooular, si 
el lugar que hubiere de serinspeccionado se hallare 
en la capital, se constituirá en él el Tribunal eon las 
partes, y el Secretario extenderá diligencia expresiva 
del lugar ó cosa inspeccionada, haciendo en ella las 
observaciones de las partes y los demás incidentes 
que ocurran.

Si el lugar estuviere fuera de la capital, se consti
tuirá en él con las parles el individuo del Tribunal 
que el Presidente designare, prácticándose la dili
gencia en la forma establecida en el párrafo anterior

Art. 639. No podrán practicarse mas diligencias 
de prueba que las propuestas por las parles, ni ser 
examinados otros testigos que los comprendidos en 
las listas presentadas.

Art. 640. Se exceptúan de lo dispuesto en el artí
culo anterior.

1 .® Los careos de los testigos entre sí ó con los 
procesados que el Presidente acordare de oficio ó á 
propuesta de cualquiera de los individuos del Tri
bunal.

2 .® Las diligencias de prueba no propuestas por 
ninguna de las partes que el Tribunal considere ne
cesarias para la comprobación de cualquiera de los 
hechos que hayan sido objeto de los escritos de cali
ficación.

5 .® Las diligencias de prueba de cualquiera clase 
queen el acto ofrecieren las partes para acreditar 
cualquiera circunstancia que pueda influir en el va
lor probatorio de la declaración de un testigo si el 
Tribunal las considerare admisibles.

Art. 641. Practicadas todas las pruebas, el Secre
tario leerá las diligencias del sumario que se hubiesen 
hecho con las formalidades presentasen los artículos 
344, 364 y siguientes. *

Art. 642. Podrán también leerse á instancia 
de cualquiera de las partes las diligencias practica
das en el sumario, que por causas independientes de 
la voluntad de aquellas no pudieren ser hechas de 
nuevo en el juicio oral.

Art. 643. Las partes serán defendidas durarite el 
juicio por uno ó mas Abogados aptos para el ejerci
cio de su profesión en el punto en que aquel tuviere 
lugar.

Art. 641. El Tribunal adoptará las disposiciones 
que considere convenientes para evitar que los pro
cesados que se hallen en libertad provisional se au
senten ó lejen de co nparecer en las sesiones desde 
que estas den principio hasta que se pronuncie sen
tencia.

CAPITULO 111.

De la acusación, de la defensa y de la semencia.

Art. 645. Practicadas todas las diligencias de prue
ba, el Presidente concederá la palabra para sostener 
la acusac’on al Fiscal si fuere parte en la causa, y 
despues al defensor del querellante particular, si lo 
hubiere.

En sus informes expondrán estos los hechos que con
sideren probados en el juicio, su calificación legal, la 
participación que en ellos hubiesen tenido los pro
cesados, las penas en que hubiesen incurrido, 
y la responsabit.dad civil que hubiesen contraigo los 
mismos ú otras personas, y las cosas que fuenw su 
objeto ó la cantidad en que debiere ser regulada, cuan
do los informantes ó sus representados ejercitasen 
también la acción civil.

Art. 646. El Presidente concederá despues la pala
bra al defí^nsor dei actor civil, si lo hubiere, quien ha
brá de limitar su informe á los puntos concernientes á 
la responsabilidad civil.

Art. 647. Usarán en seguida de la palabra los de
fensores de los procesados, y despues de ellos los de las 
personas civilmente responsables si no se defendieren 
bajo una sola representación con aquellos.

En sus informes habrán de contestar respectiva
mente á los de la acusación y á los de la acción civil.

Art. 648. Las partes podrán modificaren sus in
formes las conclusiones que hubiesen hecho en los 
escritos de calificación.

En este caso formularán por escrito las nuevas 
conclusiones, y las entregarán al Presidente del Tribu
nal.

Art. 649. Las conclusiones podrán hacerse en for
ma alternativa, según lo dispuesto en el art. 565

Aft. 650. No se permitirá replicar pero sí rectificar 
errores de hecho.

Art. 651. Terminada la acusación y la defensa, el 
Presidente preguntará á los procesados si tienen algo 
que manifestar al Tribunal.

Al que contestare afirmativamente le será conce
dida la palabra.'

El Presidente cuidará de que los procesados al 
usarla no ofendan la moral ni falten al respeto de
bido al Tribunal, ni á las consideraciones correspon
dientes á todas las personas.

Art. 652. Despues de hablar los defensores de las 
partes ó los procesados en su caso, el Presidente de
clarará concluso el juicio para sentencié.

Art, 653. El Tribunal, apreciando según su con
ciencia, las pruebas practicadas en el juicio; las ra
zones expuestas por la acusación y la defensa, y lo 
manifestado por los mismos procesados, dictara sen
tencia dentro del término fijado en esta ley.

En esta se resolverán todas las cuestiones que hu
biesen sido objeto del jui('io, condenando ó absolvien
do álos procesados no sólo por el delito principal y 
sus conexos, sino también por las faltas incidentales 
de que se hubiese conocido en la causa.

También se resolverán en la sentencia todas las 
cuestiones referentes á la responsabilidad civil que 
hubiesen sido objeto del juicio.

Art 654. Se reputan fadas incidentales las que los 
procesados hubieren cometido antes, al tiempo ó des
pues del delito, como medio de perpetrarlo ó de encu
brirlo.

Se repulan también faltas incidentales las cometi
das por los procesados durante la ejecución del delito 
SI tuvieren relación con este por cualquier concepto.

Art. 655. El Tribunal dictará senlencia absolviendo 
ó condenando, aunque el hecho principal que hubie
re resultado probado en el juicio fuere demenorgra- 
vedad por razon de la pena al mismo señalada que 
los delitos propios de la competencia del Tribunal.

Art. 656. Si el hecho principal que resultare pro
bado fuese de mayor gravedad por razon de la pena 
correspondiente al mismo que los delitos propios de 

; la competencia del Tribunal, este dictará senlencia 
I inhibiéndose del concimien lo de la causa y mandando 
i remitirla al Tribunal competente.
i Art. 657. El Secretario del Tribunal extenderá acta 
: diaria de cada sesión que se celebrare, y en ella hará 
j constar sucintamente cuanto importante hubiese 
1 ocurrido.
i Al terminar la sesión se leerá el acta, haciéndose en 
i ella las rectificaciones que las parles reclamaren si et 

Tribunal en el acto las estimare procedentes.
‘ Las actas se firmarán por el Presidente y Magistra

dos, por el fiscal y por las partes con sus Procuradores 
y defensores.

TITULO IV.

DEL JUICIO ORAL ANTE EL JURADO.

CAPITULO PRIMERO,
De la composición del Tribunal del Jurado.

Art. 658, El Tribunal delJuradose compondrá de 
doce Jurados y de 1res Magistrados,

Art. 659, Los Jurados declararán la culpablilidad 
ó inculpabili lad del procesado respecto de los delitos 
que fueren objeto de la acusación y de la defensa.

Podrán declarar también la culpabilidad del proce
sado por un delito ménos grave que el que hubiere 
sido objeto de la acusación.

Art, 660. Los Magistrados impondrán á los proce
sados las penas correspondientes á los delitos deque 
se les*hubiere declarado culpables, y determinarán la 
responsabilidad civil que los mismos ó terceras per
sonas hubieren contraido.

CAPITULO II.

De la competencia del Tribunal del Jurado.

Art. 661. El Tribunal del Jurado conocerá:
1 .° De las causas por delitos á que las leyes señalen 

penas superiores en cualquiera de sus grados à la de 
presidio mayor, según la escala general contenida en 
el art. 26 del Código penal.

2 .® De las causas por delitos comprendidos en el 
tít. 11 y en los capítulos I, II y III, del tít. III, libro II 
del Código penal.

3 .® De las causas por delitos definidos y penados 
en la ley electoral.

4 .® De las causas por delitos cometidos por medio 
de la imprenta, grabado ú otro medio mecánico de 
publicación.

Se exceptúan los delitos de injuria y calumnia co
metidos por estos medios contra particulares. Se 
considerarán para este efecto particulares los fun
cionarios públicos que hubiesen sido injuriados ó ca
lumniados por sus actos privados.

Art. 662. Será también competente el Tribunal 
del Jurado para conocct de los delitos conexos con 
alguno de los mencionados en el artículo anterior, y 
de la complicidad y encubrimiento de los unos y de 
los otros.

Art. 663. Se exceptúan de lo dispuesto en este ca
pítulo los delitos cometidos por personas que estu
vieren sometidos á la jurisdicción del Tribunal Su
premo, con arreglo á lo dispuesto en los artículos 
281 y 284 de la ley orgánica del poder judicial.

CAPITULO III.

De las circunstancias necesarias para ser Jurado.

Art. 664. Para ser Jurado se requiere:
1 .® Ser español.
2 .® Ser mayor de 50 años.
3 • Estar en el pleno goce de los derechos políti

cos y civiles.
4 ® Saber leer y escribir.
5 ° Tener la cualidad de vecino en el término mu

nicipal respectivo.
6 .® Hallarse incluido como cabeza de familia, con 

casa abierta, en las listas que deberán formarse en 
cada uno de los términos municipales.

Art. 665. Podrán también ser Jurados les españo
les mayores de edad, que estando en el pleno goce de 
los derechos políticos y civiles, aunque no sean ca
bezas de familia con casa abierta, se hallen incluidos 
en la lista de capacidades que se formará en cada tér
mino municipal.

, Se considerará como capacidad el que tuviere un 
título profesional o hubiere desempeñado algún car
go con la categoría de Jefe de Negociado de Admi
nistración.

Art. 666* No tienen capacidad para ser Jurados;
1 .“ Los imoedidos física é inlelectualmente.
2 .“ Los que se hallen procesados criminalmente, si 

contra ellos se hubiese dictado auto de prisión.
5 .® Los sentenciados á penas aflictivas ó correccio

nales, mientras no hubiesm extinguido la condena.
4 .® Los quebrados no rehabilitados
5 .® Los concursados que no hubiesen sido declara

dos inculpables.
6 .® Los deudores á fondos publicos como segundos 

contribuyentes.
Art. 667. R1 cargo de Jurado es incompatible:
I .® Con cualquier otro del poder judicial ó del Mi

nisterio fiscal.
2 .® Con el servicio militar.
3 .® Con todo empleo civil ó administrativo dotado 

por el Estado, las Córtes. ía Casa Real, las provincias 
ó los Municipios.

Se exceptúan de esta regla los emnleados activos de 
carácter profesional.

4 .® Con el de Maestro de escuela y Médico titular 
del Municipio.
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Art. 668. Tampoco podrán ser Jurados en una cau
sa:

1 .’ Los que hubiesen intervenido en ella como Se
cretarios, Oficiales ó Agentes de la policía judicial, 
testigos, intérpretes, ú otro concepto análogo.

2 . Las parles interesadas y sus Procuradores ó 
representantes y Abogados.

3 .° Los ascendientes y descendientes en línea rec
ta, el cónyuge y los colaterales hasta el cuarto grado Art. 682.

j » k/ J V <-/ I fX Ù 0.1 t o i I ''1 L ft V, I 1* 1| fl u r ti I * 1 vvzi t-u tu 5/ OIIJ LldMCloC

de consanguinidad y segundo de afinidad de las partes i . । Tribunal del partido dará vis-
interesadas. ® riscal, y si este no estimare procedente el recur-

so, se declarará de oficio firme la resolución de la Jun- 
11, mana iodo devolver á la misma los antedecentes 
que hubiese remitido.

Art. 669. Los que estando incluidos en las listas 
de partido para Jurados, se hallaren comprendidos en 
alguno deJos casos de lustres artículos anteriores, se
rán excluidos de oficio al hacerse los sorteos preveni
dos en el art. 703.

Art. 670. Pueden excusarse de ser Jurados:
1?
2.“

tos mayores de 60 años.
Los que necesiten del trabajo manual diario pa

ra atender á su subsistencia.
3 .® Los xMinistros de cualquier culto.
4 .® Los que hubiesen ejercido el cargo de Jurado 
Esta excusa podrá utilizarse solamente durante el 

aúo siguiente a! en que se hubiese ejercido el cargo.

CAPITULO IV.

De la formaeion de las listas del Jurado.

Art. 671. Constiluiráü la Junta municipal encar
gada de formar las primeras listas para el Jurado el 
Juez y Fiscal municipales y el Alcalde ó un Teniente 
y tres Concejales designados por el Ayuntamiento. El 
Secretario del Juzgado municipal ejercerá las funciones 
de tal, pero sin voto.

El Juez municipal y en su defecto el Alcalde ó Te
niente presidirá la Junta.

Esta se reunirá por primera vez en el plazo que opor
tunamente se fijará para formar la lista general de je
fes de familia con casa abierta y l i de capacidades, te
niendo presente lo dispuesto en los artículos 664 ’665 
666 y 667 de esta ley.

Art. 672. Eu las poblaciones en que hubiere un 
solo Ayuntamiento y varios Jueces municipales, se 
constituirán tantas juntas cuantos fueren estos, compo
niéndose cada una del Juez y Fiscal y Teniente Alcal
de respectivo y de tres Concejales designados por el 
Ayuntamiento.

Cada una de estas juntas formará las dos listas cor
respondientes á su distrito.

Art. 673. Todos los aúos en la primera quincena 
de Mayo se reunirá la Junta para hacer en las dos listas 
las rectificaciones necesarias, incluyendo á los que de
bieren figurar en ellas con arreglo á lo dispuesto en los 
articulos 664 y 665, y excluyendo á los que se halla
ren en alguno de los casos comprendidos en los artí
culos 666 y 667 de esta ley.

Art. 674. Elcabeza de familia que tenga las condi - 
ciones de capacidad será incluido en la lista de estas.

Art. 675. El Fiscal cuidará de que no sean inclui
das en ¡as listas otras personas que las que en ellas 
deba haber con arreglo á las disposiciones de esta ley 
apelando para ante el Tribunal de partido de las reso
luciones que no considere legales.

Las apelaciones quedarán en suspenso hasta que’se 
resuelvan por la Junta las reclamaciones que se ex
presan en el artículo siguiente; y llegado este caso se
rán sustanciadas, sinose hubiese reformado la reso
lución apelada en la forma que se establece en los ar
ticulos 681, 682. 683 y 684.

Art. 676. El dia 1.° de Junio se expondrán las lis
tas al público por término de quince dias, durante los 
cuales todos los vecinos mayore.s de edad del término 
municipal podrán reclamar las inclusiones y exclu
siones que creyeren procedentes.

Los comprendidos en algunos de los casos del arti
culo 670 podrán pedir su propia exclusion de las listas.

Art. 677. Las reclamaciones podrán hacerse de pa
labra ó por escrito ante el Juez municipal, quien expe
dirá al reclamante, si lo solicitare, el documento ne
cesario para poder acreditar que ha hecho la reclama
ción.

Art. 678. El reclamante expresará la causa en que 
fundare la inclusion ó exclusion que solicite, y podrá 
presentar además las pruebas que tuviere por conve
niente.

Art. 679. En los 15 dias siguientes al plazo otor
gado para las reclamaciones resolverá la Junta des
pues de qir á los interesados y de haber practicado de ■ 
oficio ó á instancia de estos las justificaciones necesa- i 
rías sobre la inclusion ó exclusion reclamada, consig- i 
Dando los fundamentos de su resolución, la cual se no- ■ 
tificará al Fiscal y á los interesados.

ArL 680. En la notificación se hará saber á quien 
se hiciere que puede alzarse de la resolución notificada , 
para ante el Tribunal de partido. i

Art. 681. Si en la diligencia de la notificación no ’

se interpusiere el recurso, se reputará firme la reso- 
j uCio n
k ^.‘1^4 '“^®‘'P“siere, el Juez municipal remitirá al Tri
bunal del partido todos los antecedentes que tuviere, 
emplazando a los interesados para que puedan concur- 
derÍcho lérmino de cinco dias á usar de su

Trascurrido este término sin haberse

Si por el contrario el Fiscal sostuviere el recurso, se 
sustanciara como si el apelante se hubiese personado, 
aunque con citación solemne del Fiscal.
j el apelante se hubiese persona
do, el Iribunal señalará inmediatamente dia para la 
vista dentro de un término que no podrá exceder de 
cinco días, citándosele lo mismo que al Fiscal.

Durante el término señala lo sepindrán de mani
fiesto al apelante en la Secretaría'del Tribunal los 
antecedentes que hubiese remitido la Junta hasta el dia 
mrnediato al de la vista, en que se pasarán al Fiscal.

1 ü ?' , podrán informar de palabra 
e riscal y los interesados ó sus defensores lo que tu- 

por Cdúvenienle á su derecho, y terminado el ac
to, e liibunal resolverá loque estime procedente, 
mandando devolver los antecedentes á la Junta con. 
certificación de la resolución que dictare.

Contra esta no se dará recurso alguno.
4 Tribunal de partido remitirá ántes de
‘•“de Agosto a los Jueces municipales respectivos las 
certificaciones y antecedentes expresados en el artí
culo anterior.

Art 686. Recibidas dichas certificaciones y ante
cedentes, el Juez municipal convocará á la Junta, la 
cual, con vista de aquellas, hará las rectificaciones 
correspondientes.

Art. 687. Las resoluciones de la Junta se toma
rán por mayoría absoluta de votos, decidiendo el 
empate, si lojhubiere, el Juez municipal. '

ArL 688 Ultima las defioilivambule las listas, se 
copias certificadas por el Secretario, con el 

V.“B.“del Juez raunicipar, archivándose ' en el del 
Jnzgado los origínalas con todos los antecedentes.

El Juez municipal remitirá en los diez primeros dias 
de Agosto al de instrucción de la circunscripción res
pectiva las copias mencionadas en el párrafo ante
rior.

Art. 689. Luegoique el Juez de instrucción reci
biere las correspondientes á la circunscripción, seña
lará un dia de la S9guoda;deeeoa de Agosto para for
mar la segunda lista convocando para ello á los Jue
ces de todos los términos municipales.

En dicho dia el Juez de instrucción se constituirá en 
junta con los Jueces mencionados, procediendo á ele
gir en cada lista un número de individuos igual á la 
décima parte del total que contuviese.

Aunque la lista de capacidales no llegase á 10, se 
elegirá una. Lo mismo se hará por cada fracción me
nor de 10, que resultare en cada lista.

Las resoluciones de la Junta se tomarán por mayo
ría absoluta de votos, decidiendo el empate, si le hu
biere, el Juez de instrucción.

Art. 690. El número de capacidades elegidas para 
formar la segunda lista de su clase no podrá bajar de 
la tercera parte del total de la segunda lista de cabe
zas de familia.

8i no resultare número bastante de capacidades en 
el término ó distrito municipal, se completará con los 
que fueren necesarios de los incluidos en la primera 
lista.

Art. 691. Las segundas listas originales se archi
varán en el Juzgado de instrucción, remitiéndose al 
Tribunal de partido, dentro de la misma segunda de- I 
cena de Agosto, una copia certiíi'ada por el Secreta- | 
rio de gobierno, y visada por el Juez mencionado.

Art. 692. Recibidas las según las listas, se cons
tituirá inmediatamente en junta el Tribuiidl con el fis
cal y los Jueces de instrucción del partido.

Esta Junta elegirá de las segundas listas 100 capaci
dades y 200 cabezas de familia, y procurará que los 
elegidos correspondan, en cuanto fuere posible, á todos 
los términos municipales del partido, si bien dando 
mayor participación al de la capital.

Si no hubiere 100 capacidades en las listas de su 
clase se completará el número con cabezas de familia.

Art. 693. Los acuerdos de la Junta se tomarán 
por mayoría absoluta de votos, decidiendo en caso de 
empate el del Presidente del Tribunal, y se harán 
constar en acta que rubricará dicho Presidente y au
torizará el Secretario de gobierno.

Art. 694. Formada la lista de Juradcs á que se 
refiere el artículo 692, el Presidente del Tribunal re

al PrpHdï f j í® una copia certificada 
Audiencia del distrito, archiván- 

segundas listas re- - milidas por los Jueces municipales.
.^“®*®>smo término el Presidente del 

Tribunal remitirá también à cada uno de los Jueces 
municipales una lista de los vecinos de sus respectivos 
terminos que hubieren sido elegidos Jurados

mandarán inmedialamtnle que los elegidos seaa notificados.
al notificación«ih J familia o criado mayor de edad que

PI ÜXkQlOe
Se observará respecto á estas notificaciones lo dis

puesto en el cap. IJi del título pre^liminar.
asimismo el Presidente del 

tienen expresado en el ar- 
ijGobernador de la provincia una copia 
certificada de la lista de Jurados elegidos para su in
serción en el Doleíin oficial.
la 1^7 ú- la Audiencia formará 
a lista general de jurados del distrito, reuniendo con 
js correspondientes distinciones las listas parciales de 

todos los partidos, y remitirá una copia autorizada 
por el Secretario de la Sala de gobierno el .Ministerio 
de (jracia y Justicia

Jos Jueces municipales tendrán obligación de poner 
Tribunales de partido, y B^tos 

en el del Ife^^çptç de la, Au iiençia, para qpe este à 
7 á la Sala de locrirainablo^indi- 

\iduos ( e las t.er.çeyas listis que s.e hallar,eu. en cual
quiera de los Cç^o^ de los artículos 666 y 667

he/ihQ el s/irteoque se expresará en el 
art 70o, el p^rte a que se refiere el .’párrafo anierior

Seccipq respectiva 
de AlagistrAdorâmes de constituirse el Jurado en cada 
trimestre, ' •.

CAPITULO V.
De las dííi.gencias preparatorias para la constitucian 

del /'ribanal del Jurado.

..I-''*;®®®' 1 .®7fib«oal del Jurado se reuoirá cada

nal de la Audwncia acQrdare. " • 
ciembre'^^^^^^^ á 51 de Pi-

De 1. de Enero á 31 de Marzo. 
Dé 1. de Abril á 30 de J^upio y 
De 1 de Ju io á 30 de Setiem^bre.

lA triméslfé' se constituirán tan- 
de Jurado cuantoà permitiere el nûme- 

"^^l.^^p’strados quecoippongan là Sala Je fo Si
nai de la Audiencia.   

Art. 700. Para llevar á efecto lo dispuesto en el 
artipujo anterior, la S^ja dé Iq criminal. 'de‘‘ cada'Au
diencia hará en los dias 16 de'Setiembre, ü/tuembre 
M^zo y Junio un alarde genei^l' de las^a^ÿqu; 
con arreglo à lo .dispuesto en él arlícúlo 567 dejan de 
hallarse en el trimestre próxináo én^síadó Je “some

Con vista dél alarde referido, la Sala procederá ac
to continuo á div'i firse .en séccioueld 
dos cada una, d.síriiu^éndó éjtre Jas qiie se'&Tmen 
odos los partidos judiciales á que ciifre^ondiérénJas 

causas que han de sím'etér^e al Júralo eú'eUrimes- 
te de que siempre .quede en la 

capí a! del distrito úno ó más AlugisIrados' quy coíi el 
auxilio de los ¡de la áalá civil átiehdán al despacho or
dinario de las causas criminales ’ 

y la Safa 'presidirá la sección de la 
capital o cualquiera de fas otras qu' h'ayán de reunir
se en el distrito, según lo considerase conyéme^’e pa
ra el mejor servicio. i r.?’’P*

Art. 761. Hecha la distribución conforme al artí
culo anterior, procederá fá Sara,á'déiígnaV’'la'óobla- 
cion o poblaciones en queeada sección haya dé reunir
se en el trimestre próximo "dentro de íés partido^ que 
la hubiesen sido señalados. ' ' ' '

Para hacer esta designación la Sala observará las 
reglas siguientes: ' " ' ' 'Oi'• ■

1 . Señalará la capital de la Audiencia para la 
vista de las causas de los paftido.sf'prpxi cçOùando 
por la facilidad de las coraun"cacion,6s entre' ellos y 
dicha capital puedan concurrir á esta pronta‘'^fácil
mente los Jurados, partes iotefesadás j<t¿slígos‘

2 .* Sí dará igual prefereacia á las capí laies de 
provincia y ciudades importaíites para la'\>ista de las 
causas de los partidos próximos‘á cad’a una de Jifas 
si también pudiese séf fácil y prbnfíf la ¿ótfcúrrencia 

partes infer,eWai yJestW*' ’
3 .“ En deféctó Jé ¡as capíiálés',dé jfst'n de las 

.í® PTOJ99Í?®' .y ciirdcfdeJ lhi^poHantés que
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deban preferirse según lo dispuesto en las dos reglas 
anteriores, se señalará la capital del patlidoá que cor
respondieren la causa ó causas que hayan de some- 
tôrsG Sil Jurado»

4.* Lo dispuesto en las reglas anteriores se subor
dinará á lo que se establezca en la ley de division 
territorial respecto á las poblaciones de cada distrdo 
de Audiencia en que pueda reunirse el Jurado.

Art. 7ü2. Hecha la designación à tenor de lo dis
puesto en el artículo anterior, procederá la Sala á 
determinar el orden sucesivo en que se ha de consti - 
tuir cada sección de Magistrados con el Jurado en las 
poblaciones asignadas à ella para el trimestre.

Art. 703. Acto continuo uno de los Secretarios de 
la Sala sacará à la suerte 48 Jurados de la lista, que 
se formará con las de los partidos judiciales á que cor
respondan todas las causas que hayan de verse en ca
da población. A medida que vaya sacando cada una 
de las 48 papeletas la entregará 'al Presidente, quien 
la leerá en alta voz.

Terminada esta operación, la Sala fijará el dia en 
que los 48 designados deban presentarse en el punto 
en el que se haya de constituir el Tribunal del Jurado.

Antes de hacer el sorteo se excluirán de las listas 
las personas que los Tribunales de partido, en cum
plimiento de lo dispuesto en el párrafo segundo del ar
tículo 697, hubiesen participado al Presidente de la 
Audiencia estar comprendidos en algunos de los casos 
expresados en los artículos 666 y 667, y los que hu
biesen acreditado ante la misma Sala hallarse en idén
ticos casos.

Art. 704. Todos los actos mencionados en ios 
cuatro artículos anteriores serán públicos, y se harán 
constar por diligencia que extenderá y firmará uno de 
los Secretarios de la Sala en un libro cuyas hojas se
rán de papel de oficio, y estarán selladas y rubricadas 
por el Presidente, el cual también rubricará la dili
gencia.

Art. 705. Al siguiente día de haberse prac
ticado los actos y diligencias mencionadas en los 
artículos precedentes, el Presidente de la Sala expedi
rá los despachos necesarios á los Tribunales de partido 
para que por medio de los Jueces municipales respec
tivos hagan saber á los 48 Jurados designados por la 
suerte que concurran, bajo la responsabilidad estable
cida en el párrafo segundo del art. 385 del Código 
penal, en el dia y sitio que la Sala hubiese señalado.

^Art 706. El Presidente remitirá también con la 
anticipación necesaria al Tribunal del partido á que 
corresponda la población en que el Jurado haya de 
constituirse, las causas que ante este deban verse, y 
dispondrá que los procesados presos sean trasladados 
oportunamente á la cárcel de dicha población, y que 
se les cite para el acto del juicio, lo mismo que á los 
que se hallaren en libertad provisional y á sus fiado
res y á las personas civilmente responsables.

Igual citación se hará al Ministerio fiscal, al quere
llante particular y al actor civil en su caso.

La falta de esta citación será causa de casación si 
el que debiere ser citado no compareciese en el juicio.

Art. 707. El Presidente comunicará asi mismo 
con la anticipación necesaria à ¡os Tribunales de parti
do el órden con que habrán de verse por el Jurado las 
causas correspondientes á cada uno de aquellos en la 
población que hubiese sido señalada.

Art. 708. Durant3 la segunda quincena de los 
meses de Setiembre, Diciembre, Marzo y Junio se 
anunciarán en los respectivos Boletines o/ioiales de las, 
provincias del distrito las poblaciones en que ha .a 
de constituirse el Jurado en el trimestre próximo, los 
Jurados que hubiesen sido designados por la suerte, 
el sitio y el dia en que deban presentarse, y las cau
sas que habrán de verse.

Art. 709. Los Magistrados concurrirán con toda 
puntualidad à la población en que hubiere de consti
tuirse la sección á que correspondiesen.

Art. 710. El Fiscal de la Audiencia señalará al 
Teniente y Abogados fiscales las poblaciones en que 
haya de constituirse el Jurado en el próximo trimes
tre para que cada nno de ellos concurra oportunamen
te á la que se le designe.

El Fiscal asistirá á la sección donde crea poder 
prestar mejor servicio.

El Fiscal del Tribunal del partido de la población 
en que el Jurado se reúna, auxiliará al Fiscal, Tenien
te ó Abogado fiscal de la Audiencia, y tomará á su 
cargo las funciones fiscales que le encomendaren.

Art. 741. Los Tribunales de partido, tan pronto co
mo reciban los despachos en que se les comunique el 
resultado del sorteo de Jurados, expedirán los manda
mientos necesarios á los Jueces municipales á cuyos 
términos correspondan los designados por la suerte, 
para que sean desde luego citados.

Art. 712, Los Jueces municipales acordarán sin 

demora la práctica délas citaciones, observándose las 
formalidades prescritas en el cap. Ill del título pre
liminar.

Art. 713. Si al practicarse las citaciones resultare 
haber fallecido alguno de los designados ó hallarse 
físicamente impedido de concurrir á la convocatoria, 
ó estar ausente sin que se espere su regreso con la 
oportuna anticipación, se hará constar por el Juez 
municipal, acretlitando la defunción por certificación 
del Regis'ro, el impedimento físico por reconocimiento 
facultativo, y la ausencia por manif-ista don de la per
sona á quien con arreglo á lo dispuesto en el art. 46 
se hubiese hecho la notificación.

Los justificantes mencionados en el párrafo anterior 
se reraititán con el mandamiento al Tribunal del par
tido.

Art, 714. Tan luego como el Tribunal del partido 
reciba cumplimentados los mandamientos dirigidos á 
los Jueces municipales, remitirá á la Sección de Ma
gistrados respectiva, una nota de los designados por la 
suerte jue hubiesen fallecido ó estuviesen físicamente 
impedidos ó ausentes.

Art. 715. La apertura de las sesiones no se sus
penderá por la falta de alguno de los 48 designados, 
con tal que concurran á lo méQOs36.

Cuando no se reuna este número, se suspenderá la 
apertura de las s-^siones por el tiempo absolutamente 
preciso para completar aquel con otras personas que 
ante la Siccion de .M igistrados se sortearán de la lista 
correspoudiente al partido á que pertenezca la pobla
ción.

La Sección acordará al mismo tiempo lo que proce
da para exigir la responsabilidad señalada en el artí
culo 70.5 à los que hubiesen dejado de concurrir sin 
causa legítima.

CAPÍTULO VI.

De la confesión de los acusados y del modo de proponer 
y preparar las pruebas.

Art. 716. La Sección ¡e Magistrados se constituirá 
en la población y en el dia que se hubiesen señalado 
por la Sala de lo criminal.

Art. 717. Las sesiones que se celebren ante la 
Sección de Magistrados y ante el Tribunal del Jurado 
serán públicas.

Art. 718. La Sección nombrará ó mandará nom
brar Procuradores y Abogados defensores à los pro
cesados que no los tuvieren.

Despues de esto dispondrá que comparezcan los 
procesados y demás personas civilmente responsables 
para ser interrogados por el Pr^'sidente á presencia de 
sus defensores, a! tenor de lo dispuesto en los artículos 
396 y siguientes hasta el 601 inclusive de esta ley.

\rt. 719. Con vista de las confesiones d-‘ los pro
cesados y de las demas p -rsona-s civilmente responsa
bles si las hubiere; y de las manifestaciones de los 
defensores de aquellos, se procederá del modo previsto 
según l.)S casos en los artículos 602 y siguientes hasta 
el 610 inclusive, con la sola excepción de que ántes 
de dictar sentencia ¡a Sección, oirá al Fiscal y à los 
defensores de los demas actores y de los procesados so
bre la pena que corresponda imponer.

. Art 720. Guando los procesados no conf^^saren su 
responsabilidad según las conclusiones de la califica- 

I cion, se reservará la causa al conocimiento del Jurado 
y se comunicará inmediatamente &l Fiscal para que 
con urgencia manifieste las pruebas que haya de uti
lizar en el juicio oral, presentando en su caso la lista 
de los testigos de cargo.

Art. 721 Si en las conclusiones de calificación se 
comprendiesen é imputasen á una misma persona ó à 
distintas delitos diversos que no fueren conexos, el 
Fiscal manifestará por separado las pruebas y presen
tará las listas de testigos de que intentare valerse 
acerca de cada uno dedos delitos. La Sección, al man
dar pasar los autos al Fiscal,resolverá sobre este 
punto lo que considere procedente’con arreglo á lo que 
dispone el art. 735.

Art.722. El Fiscal despachará las causas por el 
órden de las mas sencillas á las mas complicadas à tin 
de que se larde el menos tiempo posible en someter 
al Jurado las que le compelan.

Art. 723. Según el Fiscal las fuere despachando 
se pasarán á los Procuradores de los querellante.s par- 
ticul-res, de los actores civiles, de los procesados y 
délas demás peisonas civilmente responsables, para 
que cada uno de ellos manifieste las pru 'bas deque 
¡mente valerse ante el Jurado, y presente la nota de 
los peritos y testigos que hayan de declarará su ins
tancia.

Se observará, respecto de las pruebas, lo dispuesto 
en los artículos 569 hasta el 577 inclusive.

CAPITULO VIL

De la recusación de los Jurados.
Art. 724. Tan pronto como se halle una causa en 

estado de ser vista por el Tribunal del Jurado, se 
constituirá la Sección con todos los Jurados que se 
hubiesen reunido.

Art. 725. El Presidente abrirá la sesión raand.in- 
do leer los capítulos I y II de este título, y el auto 
dictado en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
567. Despues se leerá la lista de los Jurados presentes 
méüos los quede oficio hubiese excluido la Sección en 
virtud del parte mencionado en el párrafo segundo del 
art. 697; llamándoles uno á uno, é interrogándoles si 
están comprendidos en alguno de los casos expresados 
en los artículos 666, 667 y 668.

Art. 726. Acto seguido el Presidente depositará 
en una urna, leyéndolas préviamenle ea alta voz. tan
tas papeletas cuantos fuesen los Jurados presentes, 
contenieuiio cada una el nombre y apellido de cada 
Jurado.

Despues manifestará á las partes que se va á pro
ceder al sorteo de los 12 Jurados que con la Sección 
han deformar el Tribunal, advirtiéndolas que tienen 
derecho á recusar libremente á los que fueren desig
nados por la suerte, hasta que no queden en la urna 
mas nombres que los necesarios para componer con 
los no recusados el número de 12.

Art 727, El Presidente, ira sacando en seguida 
una áuna las papeletas de la urna, leyendo en alta 
voz los nombres que contuvieren, y no pasará á sacar 
otra hasta que cada una de la í partes manifieste sí 
acepta ó recusa al comprendido en la sacada anterior- 
menle, y así sucesivamente hasta que haya 12 Jura
dos no recusados, contando al efecto las ultimas pape
letas que haya todavía en la urna.

Art. 728. Si hubiere actores particulares se pon
drán de acuerdo con el fiscal para hacer la recusación.

Los procesados y la personas responsables civilmen
te se pondrán de acuerdo entre sí para el mismo ob
jeto.

Art. 729 Los acusadores y los procesados ejerce
rán alternativamente elderecho de recusación.

Si el número de Jurados que pudiere recusarse fue
re impar, los procesados podrán ejercer el derecho 
una vez mas que los actores.

Art. 7.50. No podrá expresarse causa alguna para 
fundar la recusación.

Art. 731. El derecho de recusación es renuncia- 
b'e. Pero si uoo de los actores ó procesados lo renun
ciare acrecerá a sus consortes en la parte que á él le 
correspondiere

Art 732. En el momento en que haya 12 Jurados 
no recusados, ó os bastantes para formar el mismo 
número de 12, con los de las últimas papeletas 
que quedaren en ia urna c inform ; al artículo 727, 
el Presidente iieclarará terminado el sorteo. Acto con- 
tíuuo los 12 Jurados tomarán asi nto á derecha é iz
quierda de la Sección de Magistrados, prévia invita
ción del Presidente, quien declarata constitui,lo e 
Tribunal y abierta la se-ioo, ordenando que se pro
ceda á recibirles juramento.

CAPÍTULO Vlll.

Del juramento de los Jurados.

Art. 733. Puestos en pié los 12 Jurados, el Presi
dente pronunciará las siguientes frases.' «¿Juráis por 
Dios desempeñar bien y fielmente vuestro cargo, exa
minando con rectitu 1 los hecho,s en que se funde la 
acusación contra los procesados M. N , apreciando sin 
odio ni afecto Las pruebas que se os dieren, y resol
viendo con imparcialidad si son ó no responsables por 
los delitos que se les acusa.?»

Los Jurados, acercándose de dos en dos á la mesa 
del Presidente, sobre la que estará colocado un Cru
cifijo, y delante de él abiertos los Evangelios, se arro
dillarán, y despues de poner sobre estos la mano de
recha, contestarán en alta y clara voz: Sí juro.

Si alguno de los jurados maniLstare que por razon 
de sus creencias no puede prestar juramento con las so
lemn! lades dol párrafo anterior, se colocará de pié de- 

! lante del Presi ente y en vez de decir; Si juro, proaun- 
i ciará las siguientes frases: Lo juro por mi honor.

Despues que lodos havan prestado el juramento, y 
vuelto á ocupar sus puestos, permaneciendo de pié, 
les dirá el Presidente: «Si así lo hiciereis. Dios y 

- vuesttos coDciudadan ÏS os lo premien, y si no, os lo 
lo demanden »

; Seguidamente ocuparán sus asientos,
’ Art. 734. El Jurado que se negare á prestar jura-
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mento en una de las formas designadas en el artículo 
anterior, será conminado con la multa de 25 à 250 
pesetas que la Sección le impondrá, en el acto, si à 
pesar de la comunicación continuare negándose à pres
tar el juramento Cuando^Jdespues de esto, todavía 
persistiese en su resistencia, entrará á desempeflar el 
cargo sin la solemnidad del juramento; pero concluido 
el juicio, se le procesará con arreglo á lo dispuesto en- 
el art. 265 iel Código; penal.

CAPITULO IX.
De las pruebas, de la acusación j, de la defensa.
Art. 735. No podrán ser objeto de cada juicio 

más que un solo delito y los que con él fueren conexos.
El Presidente, al declarar abierto el período de las 

pruebas, lo manifestará así en alta voz, expr esando en 
su caso las resoluciones que la Sección de Magistrados 
hubiese dictado, con arreglo à lo dispuesto en el artí
culo 721. I

Art. 736. Seguidamente se procederá del modo , 
establecido en el'^cap II, título 111 de este libro. '

Los Jurados tendrán las mismas facultades y debe
res que en dicho capitulóse conceden é imponen á j 
los individuos del Tribunal. । 

Art. 737. Practicadas todas las pruebas, usarán ’ 
de la palabra para sostener la acusación el ¡Ministro 
fiscal y .ef defensor del querellante particular, si le 
hubiere.

En sus informes se limitarán á apreciar las prue
bas practicadas,, á calificar juiídicamente los hechos 
que resultaren probados y à determinar la participa
ción que en ellos hubiese tenido cada uno de los 
proéesàiSbï, aáí como las circunstancias eximentes, 
atenuantes ó agravantes de la responsabilidad de es.tos 
cuando lás haya.

No podrán,los informantes ocuparse de la pena 
correspondiente al delito de que conceptuaren res
ponsables á. los procesados.

Hablarán.¿e8,pujBs los defensores de estos sobre lo 
mismo que hubiere sido objeto de la acusación .y sobre 
todos los hechos y circunstancias qua puedan contri
buir á demostrar la irresponsabilidad criminal/de los 
procesados ó’ la aténuacion dé su delincuencia, sin 
que puedan ocuparse tampoco de la pena correspón- 
dienleal delito que fuere objeto del juicio.

Asi el Fiscal’y la representación de las demás par
tes actoras como la de los procesados, concluirán los 
informes; formulando en conclusiones concretas y pre
cisas sus respectivas pretensiones.

Al efecto el Fiscal y la representación de las demás 
partes actoras podrán reformar, al sostener la acusa
ción, la calificación que hubiesen hecho en las conclu
siones presentadas en el tiempo marcado en el artículo 
561, con tal que la reforma no tenga por objeto califi
car tos hechos como constitutivos de un delito más 
grave que el que hubiese si lo determinado en la pri
mera calificación.

La representación denlos procesados podrá reformar 
á su vez en el informe de defensa la calificación de 
sus anteriores conclusiones en cualquier sentido que 
creyere conveniente.

Las conclusiones podrán'presentarse en forma alter
nativa con arreglo à lo dispuesto en el art. 565.

Los informantes, al terminar sus discursos, entre
garán escritas sus conclusiones al Presidente del Tri
bunal cuando hubiesen/eformado las anteriores.

Art. 738. Terminados los informes, el Presidente 
preguntará á los procesados si tienen algo que ma
nifestar por sí mismos al Tribunal.

Si contestaren afirmativamente les concederá la pa
labra, permitiéndoles decir todo cuanto ^creyeren con
veniente para su defensa, pero sin consentir que ofen
dan con sus palabras la moral, falten .al respeto al 
Tribunal ó á las consideraciones debidas á las demás 
personas.

Art. 739. Despues de esto el Presidente pregunta
rá à los Jurados si consideran neiiesaria alguna mayor 
instrucción sobre cualquiera de los puntos que sean 
objeto del juicio, acordando la que reclamaren, si 
fuere posible

Art. 740. En seguida hará el Presidente el resú- 
men de las pruebas é informes del Ministerio fiscal y 
de los defensores de las partes, así como de lo mani
festado por los procesados, presentando los hechos j 
con la mayor precision y claridad, y absteniéndose I 
con todo esméro dé relevar su propia opinion.

Expondrá detenidamente à los Jurados la natura
leza jurídica de los hechos sobre que haya recaído la 
discusión, determinando las circunstancias constituti
vas del delito sobreque esta hubiese versado.

Expondrá asimismo la doctrina jurídica relativa á 
las circunstancias eximentes, atenuantes y agravantes 
que hayan sido objeto de prueba y discusión, y en ' 

suma, todo lo que pueda contribuir á que los Jurados 
aprecien con exactitud el carácter criminal de los he
chos, si lo tuvieren, y la particioaci m que en ellos 
haya tenido cada uno de los procesados.

Al hacer éste resúmen procurará inspirarse en los 
deberes de la más estricta imparcialidad; y demostran
do sentimientos de humanitaria benevolencia hácia los 
procesados, no faltará por esto á la necesaria severi
dad de la justicia.

CAPÍTULO X.
De las preguntas gue han de ser contestadas en el 
veredicto y de las deliberaciones y decisiones del

.. Jurado y del Tribunal de derecho.
Art. 741. Concluido el resúmen à que se refiere 

el artículo anterior, el Presidente formulará las pre
guntas que el Jurado haya de resolver con arrreglo á 
las. conclusiones definitivas de la acusación y de la 
defensa.

Art. 742. Cuando las conclusiones de la acusación 
y de la defensa sean contradictorias de tal suerte que, 
resuelta la una en sentido afirmativo, no pueda ménos 
de quedar resuella la otra en el negativo, ó vice ver
sa, se formulará una sola pregunta.

Art. 743 Por cada circunstancia eximente, ate
nuante ó agravante de responsabilidad que se" com
prendiere en las conclusiones de la acusación y de la 
defensa, se formulará también una pregunta.

Art. 744 -Si el reo fuere mavor de nueve aúos y 
menor de .15, se formulará una pregunta especial para, 
que el turado resuelva si ha obrado ó no con descer- 
nimiento.

Art. 745. Si fuere dosé más los procesados en el 
juicio, se formularán preguntas separadas para cada 
uno.

Art - 746. Guando hubiesen sid{> objeto del juicio 
dos ó más delitos, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 735, se formularan también respecto a cada 
uno las preguntas correspondientes.

Art. 747. El Presidente formulará^ además las 
preguntas que resultaren de las pruebas, aunque no 
hubi' Sen sido comprendidas en las conclusiones de la 
acusación y de la defensa.

Sin embargo de lo expuesto en el párrafo anterior, 
el Presidente no podrá formular preguntas queAengan 
por objeto la culpabilidad del procesado ó procesados 
por un delito de mayor gravedad que clique hubiese 
sido objeto de la acusación.

Art. 748. Formulará también el Presidente las 
preguntas correspondientes á las faltas incidentales 
que hubiesen sido objeto del juicio. Se entenderán 
faltas incidenlales las definidas en el art 654.

Art. 749. No se formularán preguntas sobre la 
responsabilidad civil de los procesados ni de otras 
personas,

Ar. 750. La fórmula de las preguntas será la si
guiente:

¿M. N. es culpable del delito d«. (aquí la des
cripción del hecho.)

¿M. N. es culpable del delito frustrado de,. .?
¿M. N. es culpable de la tentativa del delito de....?
¿M. N. es culpable de complicidad en el delito de.,..?
¿M. N. es culpable del encubrimiente del delito de..?
¿M. N. es culpable de conspiración para cometer 

el dentoide....?
¿M. N. es culpable de proposición para cometer el 

delito de .
¿En la ejecución del delito ha concurrido la circuns

tancia agravante de....?
¿En la ejecución del delito ha concurrido la cir

cunstancia atenuante de....?
¿M. N. obró con discernimiento al ejecutar el he

cho de. ..?
¿M. N. es culpable de la falta incidental de....?
¿M N está exento de responsabilidad criminal 

por....? (aquí la circunstancia eximente expuesta con 
las mismas palabras empleadas en el Código penal.)

Art. 751, El Presidente redactará por escrito las 
preguntas, leyéndolas despues en alta voz.

Si alguna de las partes reclamase contra alguna de 
las preguntas formuladas, ó por no haberse compren
dido todas las que procediesen, la Sección resolverá 
en el acto la reclamación, oyendo ántes al Fiscal y á 
los defensores de las partes.

Art. 752, Contra esta resolución no procederá otro 
recurso más que el de casación si se preparare, por 
medio de la correspondiente protesta hecha en el acto.

Art. 753 Las preguntas serán entrgadas á los Ju
rados, quienes tambieu podrán enterarse de la causa 
y de las piezas de convicción que hubiere, si lo soli
citaren.

Art 754. Acto continuo se retirarán los Jurados à 
la Sala destinada para sus deliberaciones.

Art. 755. EÍ primero de ellos, por el órden con 

que sus nombres hubiesen salido en el sorteo, desem
peñará las funciones de Presidente, á no ser que la ma
yoría acordare encomendarlas á otro.

Art. 756. La deliberación tendrá lugar á puerta 
cerrada, no permitiendo el Presidente del Tribunal la 
comunicación de los Jurados con ninguna persona ex
traña, cuyo efecto adoptará las disposiciones que con
sidere convenientes.

Art. 757. No se interrumpirá la delil)eracibn has
ta que hayan sido contestadas todas las preguntas.

Se exc ptúa el caso en que la deliberación se pro
longue por tanto tiempo que no sea posible á’íos Ju
rados continuar a

El Presidente del Tribunal les permitirá que ría sus
pendan; pero para nada mas qu^ por el tiempo qqe 
considere indispensable para el descanso, sin que .du-^ 
ranle él pueda faltarse á la incomunicación prevenida 
en el artículo apterior. . ,

Art. 758. Si^cualquiera de los Jqrados tuyiere du
da sobreja inteligencia de alguna de las. preguntas, 
podrá pedir por escribió y por conducto de su Pr0¡den- 
te, que el Tribunal aclare también por escrito ía pre- 
gúnla dudosa. ,

Art. 759. Teruiinada là delifiéracion, s*^ procede
rá á la votación de cada una de las preguntas .^ppr él, 
órden con que se hubies m formulado por el Présídeh- 
tedel Tribunal.

Art. 760^. La votación será nominal yen alta voz,' 
contestando cada uno de los Jurados segun'su concien
cia y bajo el juramento prestado á cada una dé las 
preguntas Si ól>lo..

Art. 761.' La mayoría absoluta de" votons formará 
veredicto. ’

En caso dé empáte, lo resolverá e,! que desem’peñase 
las fúnciopes de Presidente con arreglo aí,art.'7,^5.,

Art. 762. Ninguno de los Jurados podrá abstener
se de votar.

El que lo hiciere despues dé reqüeri.do Ires vpces 
por el Presidente, incurrirá en la pena'sehafadaW el 
segundo párrafo del art. 383 d'ei‘Código penal.

La abstención,, sin embargo, sé reputará votu A fa
vor de la inculpabilidad-.. . , . . .. ....

, Aft. 763. ..¿Concluida.la voJáéiQQ se extendçrà uu 
ac(a, en la forma siguiente; «Los Jurados han delibem, 
rado sobre las preguntas que se han sometido 
solución y,bajo el juramento que prestaron, declaran 
solemneníente lo siguiente:-,( . uu.

Aja pregunta (aquL.la pregunta copiada)
Y asi todas lás,preguntas por el orden conque hu

bieren sido resueltas.
En el acta no podr^ hacerse constar.si^el acuerdóse 

lomó por. mayorjg^,ó por unanimidad, y será firmada 
por todos los Jurados. - i<r

El que no lo hiciere despues de requerido t^çs yexiés, 
incurrirá en la responsabilidad señalada en el artí
culo 754.. . •

Art. 764. El Jurado qae-jÇAveÎarç ^1 wfo quq huc / 
biese emitido, ó el que hubiese.da,do, cualquiera;de sus 
colegas, salvo lo que se dispone en^jel í^rt 781, sen-, 
rá considerado como funcionario público para los 
efectos del art. 378 del Gódi|gQ penaí. ,, , , .

Art. 765. Escrita y fircpada el neta, .volverápIcV. 
Jurados á la Sala del Tribunal, y ocupando suiiJes-; 
peclivos asientos, .e| que, hubiese de.sempeûadç las 
funciones de Présidente j^erá el acta eOj.alta voz, en
tregándola depu.es al Présidente del Tribunal,..

Art. 766. PronunçiadQ el yeredicto, si hubiere si
do de culpabilidad, el Presidente fiel Tyibunql.jConceiT,, 
derá la palabra al Fiscal y Aja represgoiacion dq,Jos'' 
actores particulares para que infqrmen lo que Jengan 
por conveniente, así sobre la pena que deba,imponer
se á cada uno de los declarados culpables como sobre 
la responsabilidad civil y su cuantía.,,,,

Despues del Fiscal y de la. representación de Jos ac-. 
lores particulares, informarán la de los procesados, y 
la de las demás personas civilmente responsables.

No se permitirán rectificaciones si no de hejchQS. , 
Art. 767. Ternainados estos iqformes.ó.iomédiaia-. 

noente después de pronunciado el veredicto, si este bu-., 
biese sido de. inculpabilidad.,la Sección sq. retiraráá 
deliberar y á dictar la sentencia que proceda en cada

Arl. 768. En la sentencia se.habrá, de ¡absolver ó 
condenar á los procesados. S: fuesç absolptpria se man-, 
dará poner inmediatamente en, libertad A Ips presos . 
que hubiesen sido declarad,os inculpabjçs, ó no ser 
que estuvieren también presos por olro.s .^fitoS; , 

Art. 769. Se fijará-además en la sentencia (a cu^-. 
tía de la responsabilidad, civil si procediere su.de^oJa- 
ración, ó se reservará al juicio civil CQrrespqodíenlo 
la apreciación de los daños ó perjuicios suí“ri¡((¿s, si no 
se hubiesen ofrecido en el juicio datos bastantes pira 
poder ser exactamente aprecigdos. , ,,,

Art. 770.' Los'i^agisírádós ho podrán suspènder l».
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deliberación hasta que hayan votado la sentencia, á 
no ser en el caso y del modo prescrito en el art 737.

Art. 771. Redactada y firmada la sentencia vol
verán los Magistrados à la Sala del Tribunal, y des
pues de ocupar sus asientos, el Presidente la leerá en 
alta voz, entregándola acto seguido al Secretario.

Este leerá en seguida los artículos del Código penal 
que en la sentencia se citaren.

Art. 772. El Jurado y la Sección no podrán abste
nerse de pronunciar veredicto y sentencia, por mas 
que en ellos se declaren y castiguen <lelitos que no sean 
de la competencia del Jurado.

Art. 773. El veredicto y la sentencia se unirán 
originales á la causa.

Art. 774. El veredicto y la sentencia se notifica
rán á las partes inmediatamente que esta fuere pro
nunciada.

Art. 775. Leída que fuere la sentencia declarará 
el Presidente del Tribunal terminado el juicio.

Art. 776. Contrae! veredicto del Jurado nohab-á 
mas recurso que el de reforma por el mismo Jurado, 
ó el de revista de la causa por otro distinto

Art. 777. El Secretario del Tribunal extenderá un 
acta por cada sesión diaria que, se hubiese celebrado, 
haciendo constar sucintamente todo lo importante que 
hubiese’ocurrido.

En las actas se insertarán á la letra las pretensiones 
incidentales y las resoluciones del Presidente ó de la 
Sección que hubieren de ser oojeto del recurso de ca
sación .

En el acta de la última sesión se insertarán asimis
mo á la letra las conclusiones de la acusación y de la 
defensa.

Art. 778. Las actas se leerán al terminar cada se
sión, haciéndose en ellas las rectificaciones que las par
tes reclamaren y la Sección acordare en el acto.

El Presidente. los demás xMagislrados, los Jurados, 
el Fiscal, las partes y sus representantes y defensores 
firmarán las actas.

CAPITULO XL
De los recursos de reforma del veredicto y de revista 

de la causa por nuevo Jurado.
4rt. ITd. El veredicto podrá ser devuelto al Jura

do para que lo reforme ó lo confirme en los casos si
guientes;

1 .* Cuando se hubiese dejado de contestar categó
ricamente á alguna de las preguntas.

2 .® Cuando hubiere contradicción en las contesta
ciones ó no hubiere entre ellas la necesaria congruen
cia.

3 .’ Guando el veredicto contuviere alguna 3decla- 
racion ó resolución que esceda los límites de la contes
tación categórica á las preguntas formuladas y some
tidas al Jurado.

4 .® Guando en la deliberación y votacicn se hubie
se infringido Indispuesto en los artículos 736,757, 
758, 759, 760. 762 y 763.

Art. 780. Guando el veredicto fuese devuelto al 
Jurado por no haber sido categóricamente contestada 
alguna de las preguntas, la Sección lo ordenará de ofi - 
ció ó á instancia de parte que, retirándose de nuevo á 
¡a Sala de deliberaciones, vuelva á resolver sobre la 
pregunta.

Si el veredicto se hubiese devuelto por haber con
tradicción ó por no haber congruencia entre las con
testaciones, la Sección ordenará de oficio ó á instancia 
de parte al Jurado qne conteste nuevamente á las pre
guntas, haciéndole notar los defectos de que adolezcan 
las primeras contestaciones.

Art. 781. Sidespues de la segunda deliberación 
el veredicto adoleciere todavía de alguno de los defec
tos mencionados en los dos artículos anteriores, la Sec
ción acordará también de oficio ó á instancia de parte 
que vuelva el Jurado á deliberar y á contestar á las 
preguntas.

Si en esta tercera deliberación tampoco resultare ve
redicto por la misma causa, el Presidente del Jurado 
ántes de volver á la Sala del Tribunal hará constar en 
el voto emitido por cada uno de los Jurados en esta 
tercera deliberación en un acta especial que habrán de 
firmar todos los presentes.

Vuelto» los Jurados á la Sala de Audiencia, el Pre
sidente de aquellos entregara el acta al de la S 'Ccion.
Si esta despues de examinar el acta creyere que no 
hay veredicto, lo declarará así en alta voz el Pre
sidente, y remitirá la causa á nuevo Jurado

El acta especial se enviará al Juez de instrucción 
competente para que proceda contra los Jurados res
ponsables con arreglo al párrafo segundo del art. 383 . 
del Gódigo penal. i

Art. 782. Si la Sección desestimase la petición de ’ 
cualquiera de las partes para que vuelva el veredicto al ■ 
Jurado ó se remita la causa à uuo nuevo, podrá prépa

rai se el recurso de c.isacion, haciendo en el acto la 
correspondiente protesta.

Art 783. Acordará también la Sección someter la 
causa al conocimiento de un nuevo Jurado cuando por 
unanimidad declarase que el Jurado había incurrido en 
error grave y manifiesto al pronunciar el ver.^dicto.

La Sn'cCiOn solo podrá hacer esta declaración en los 
casos siguientes:

1 .° Guando siendo manifiesta por el resultado del 
juicio, sin que pueda ofrecerse duda racional en con
trario, la inculpabilidad del procesado, el Jurado lo hu
biese declarado culpable.

2 .® Cuando siendo manifiesta por el resultado del 
juicio, sin que pueda ofrecerse duda racional en con
trario, la culpabilidad del procesado, el Jurado lo hu
biese declarado inculp.able.

3 .® Cuando siendo manifiesto por el resultado del 
juicio, sin que pueda ofrecerse duda racional en con
trario, el delito de que fuese culpable el procesado, el 
Jurado lo hubiese dei larado culpable de otro diverso.

Art. 784. En los casos de los artículos anteriores 
habrá de reproducirse el juicio ante el nuevo Jurado, 
ron lo.s mis-nos trámites y solemnidades con que hu
biese sido celebrado ante el primero.

Art. 783. Para la formación del nuevo Jurado pro
cederá inmetlialamente la Sección á sacar por suerte 
de la lista del partido á que corresponda ¡a población 
en que el Tribunat estuviese constituido les nombres de 
las 48 personas de que se hace expresión en el ar
tículo 703, y practicará las demás operaciones esta
blecidas en esta ley para que pueda celebrarse el juicio 
y pronunciarse el veredicto y la sentencia.

TITULO V.

DISPOSICIONES GENERALES .A LOS D)S TITULOS ANTERIORES.

GAPITÜLO PRIMERO.

De la suspension del juicio.

Art. 786. Abierto un juicio, continuará durante 
todas las sesiones consecutivas que fueren necesarias 
hasta su conclusion.

Art. 787. El Presidente del Tribunal podrá sus
pender la vista de una causa cuando las parles por mo- 
livo.s independientes de su voluntad no tuvieren prepa
radas las pruebas ofrecidas en sus respectivos escritos.

Art. 788. Las sesiones durarán en cada dia el tiem
po que al cunstituirse el Tribunal hubiese determinado 
el Presidente.

Art. 789. Procederá la suspension del juicio en 
los casí’S iguienles:

1 .® Cuando el Tribunal tuviere que resolver du
rante los debates alguna cuestión incidental que por 
cualquiera causa fundada no pueda resolverse en el 
acto.

2 .® Guando el Tribunal ó alguno de sus individuos 
tuviere que hacer alguna diligencia de inspección ocu
lar. con arreglo á lo dispuesto en el art. 638, y no pu
diere practicarse en el tiempo intermedio entre una y 
otra sesión.

3 .“ Guando no comparezcan testigos de cargo y 
descargo ofrecidos por las partes, y el Tribunal con
sidere necesaria la declaración de los mismos.

Podrá, sin embargo, el Tribunal en este caso acor
dar la continuación del juicio y la pr.áctica ce los de
mas pruebas, y despues que se hayan hecho, suspen
derlo hasta que comparezcan los testigos ausentes.

4 .® Cuando algún indivíluodel Tribunal de dere
cho ó algún Jurad ) ■) el defensor de cualquiera de las 
partes enf'rmare fepmtinamente, hasta el punto de 
que no pueda continu ir tunando parteen el juicio, 
ni pueda ser reemplazado el úliímo sin grave inconve
niente para la defensa del interesado.

5 .® Guando alguno de los procesados se hallare en 
el caso del número anterior, en términos ue que pueda 
estar presente en el juicio.

L i suspension no se acordará sino despues de ha
ber oido á los Facultativos nombrados de oficio para el 
reconocimiento del enfermo.

6 .“ Cuando revelaciones ó retractaciones inespera
das produjeren alteraciones sustanciales en los juicios, 
haciendo necesarios nuevos elementos de prueba ó al
guna sumaria instrucción suplementaria.

Art. 790. En los casos 1.®, 2.®, 4.® y 5.® del arti
culo anterior, el Tribunal podrá decretar de oficio 
la suspension; en los demás se decretará á ins
tancia de parte.

Art. 791 En los autos de suspension que se dicta
ren, se fijará el tiempo de la suspension, si fuere posi
ble, y se determinará lo que corresponua para laconli- 
nuacion del juicio.

Contra estos autos no se dará recurso alguno.

CAPITULO II.

De las facultades discrecionales del Presidente 
del Tribunal.

Art. 792. El Presidente del Tribunal tendrá todas 
las facultades necesarias para conservar ó establecer el 
órden en las sesiones, podiendo corregir en el acto con 
multa de 23 á 230 pesetas las faltas que no constituyan 
delit(> ó que no tengan señalada en la ley una correc
ción especial.

Art, 793. Podrá también acordar que se detenga 
en el acto á cualquiera que delinquiere en la sesión, 
poniendo á (iisposicion del Juzgedo competente.

Art 794. El Presidente mandará que las sesiones 
se celebren á puerta cerrada, cuando así lo exigieren 
razones de moralidad pública ó respeto debido á la 
persona ofendida por el delito ó á su familia.

Art. 795. Podrá el ^Presidente, sin contravenir á 
las prescripciones de esta ley, adoptar cuantas resolu
ciones estime convenientes para el mejor orden en el 
juicio y el mayor esciarecimiento de los hechos.

Cuidará asimismo el dirigir con acierto ¿ los Jura
dos en el de.sempeño de sus funciones, sin invadir las 
atribuciones que les correspondan.

TITULO VI.

DE LOS RECURSOS DE C.ASACI0N Y DE REVISION.

CAPITULO PRIMERO.
De los recursos de easacion.

SECCION PRIMERA.
De los casos en que procede el recurso de casación.

Al t 796. Procederá el recurso de casación por 
infracción de ley ó por quebrantamiento de forma en 
todos los juicios criminales, ménos en los que conocie
re el Tribunal Supremo ó su Sala segunda.
§ l .""—Del recurso de casación contra las resolucio

nes de los Tribunales de derecho.
Art. 797. Habrá lugar al recurso de casación por 

infracción de ley cuando esta se hubiese infringido en 
las resoluciones siguientes de los Tribunales de de
recho:

1 .’ En las sentencias difinitivas.
2 .® En las sentencias de competencia.
3 .® En las que se hubiesen admitido las excepcio

nes mencionadas en ¡os números 2.°, 3.® y 4.® del ar
tículo 580.

4.®
5.’
6.®

En los autos de sobreseimiento.
En los de no admisión de querella.
En los qoe se desestimare el recurso de queja 

propuesto contra el auto en que se deniegue la apela
ción mlerpuesla contra el de no admisión de querella.

7 . En los autos sobre habilitación de pobreza.
Para que pueda admitirse el recurso de casación 

por infracción de ley contra los auto,s mencionados en 
los números anteriores, será necesario que hayan sido 
dictados en única ó en última instancia según las dis
posiciones de esta ley.

Art. 798. Se entenderá que ha sido infringida una 
ley en la sentencia difiniliva para el efecto de que pue
da ioteiponerse el recurso de casación.

1 .® Guando los hechos que en la sentencia se de
claren probados sean calificados y penados como deli
tos ó faltas, no siéndolo por su propia naturaleza ó por 
circunstancias posteriores que impidieren penarlos.

2 .* Cuando los hechos que en la sentencia se de
claren probados, no se califiquen ó no se penen como 
delitos ó falt.is, siéndolo por su naturaleza y sin que 
circunstancias posteriores impidan penarlos.

3 .^ Cuando se cometa error de derecho al hacer la 
calificación del delito ó falta que realmente constitu- 
yai los hechos que se declaren probados en la senten
cia.

4 .® Cuando se cometa error de derecho al calificar 
la participación de cada uno de los procesados en los 
hechos que se declaren probados en la sentencia.

5 .’ Cuando se cometa error de derecho en la califi
cación de lo' h 'chos que se declaren probados en la 
sentencia en concepto de circunstancias agravantes, 
atenuantes ó eximentes de responsabilidad criminal, ó 
en la designación del grado de lap na correspondiente 
al culpable, según la calificación que se haga en las 
mismas circunstancias.

continuará.J

IMP. DE F. MENGHAGA.
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